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Quito, 11 de Abril de 2017. 

707073 
Señora / 
MARÍA MARIELA ROJAS CEDEÑO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta “General Extraordinaria y era de 
accionistasí de la Compañía IN EXPRESS-COURIER S.A. feunida el día de hoyHe ha 

nombrado GERENTE GENERAL/de la compañía por unyberiodo de UN AÑO%de 
conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo sexto” del Estatuto Social de la 

compañía. 

4 
El GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
vigésimo séptimo Yel estatuto social que rige a la empresa. 

IN EXPRESS-COURIER s.AÍ se constituyó mediante Escritura,Pública otorgada ante 
la Abg. María Laura Delgado Viteri? Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, el día 

12 de febrero del 2016, instrumento inscrito en el Registro Mofcantil del Cantón de 

Quito el 20 de febrero del 2016/'bajo el No de Repertorio 6633. 

Atentamente, 

     

    

Miguel Ángél Puente Asquet 
SECRETARIO AD-H JUNTA 

2 £ 
RAZON: En Quito los, 11 días del mes de abril del 2017, ACEPTO A cargo de 
GERENTE GENERAL dé la Compañía IN EXPRESS-COURIER S.A., Constante en el 
presente nombramiento. 

C.C.1305076349 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19666 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6105 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IN EXPRESS-COURIER S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ROJAS CEDEÑO MARÍA MARIELA 
IDENTIFICACIÓN: 1305076349 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 675 DEL 20/02/2016.- NOT. 21 DEL 12/02/2016 RZ. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA Pg EMISIÓN: QÚITO, A 5 DÍA DEL AN DE 2017 
> S Y Ss — A, e 

DRA. JQHANNA ELIZABETH CONTRERAS VOPEZ DelÉGiDA- RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO” $ 

    
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE hclnóte N56- 78 Y GASPAR DE VIHLLAROEL 

A osi69y 89 el 
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